
PROTOCOLO DE ACTUACIONES ENTRE EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y EL DEPARTAMENTO DE 
SANIDAD DEL GOBIERNO DE ARAGÓN PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES CONJUNTAS PARA LA VIGILANCIA DEL COVID-19 EN 

LOS CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

Alumnado

A. Síntomas 
fuera del 
centro

B. Síntomas 
en el centro

C. Caso 
confimado

D. Contacto 
estrecho

No acudir al 
centro hasta 

descartar 
diagnóstico

Familia

Contactar con 
el centro de 

salud

Positivo

Negativo - Volver al centro después de 24 horas sin síntomas
- Seguir las recomendaciones del pediatra/médico de familia
- Familia: informar al centro educativo sobre la reincorporación

- Salud Pública comunica al centro educativo las medidas
- Informar al Equipo Covid educativo

equipocovideducativo@aragon.es     

Aislamiento 
inmediato

061Situación de gravedad

- Responsable COVID-19 contactar con la familia (menores de edad)

1. Centro de salud: identificación de contactos estrechos 
familiares y sociales                                                                     
2. Servicios de Vigilancia epidemiológica: identificación de 
contactos estrechos en el centro educativo

Salud Pública
Se informará de las 

medidas a: 

Equipo Directivo

Equipo Covid educativo

No acudir al 
centro hasta alta 
epidemiológica

Declaración 
responsable

- Permanecer en el  domicilio
- Avisar al centro educativo
- Seguir las indicaciones de Salud Pública - cuarentena
- Incorporación al centro con declaración responsable

Comunicar al 
centro 

educativo

CENTRO MÉDICO PRIVADO   
Búsqueda de contactos estrechos 
familiares, sociales y educativos la 

realizará vigilancia
epidemiológica

Alum nado

Servicio Provincial de 
Educación, Cultura  y 

Deporte de Teruel

Inspección de Educación de 
Teruel
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